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Léanse las advertencias del 
anuncio de la 4 /  plana. Heraldo
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N EC ES ID A D ES  C R EC IEN T ES

Cuando todo caduca , y cede en esta 
verdádera 'dedáéíe de fm de siglo, existe 
la Guardia civil como recuerdo hermoso 
del pasado; como prestigio de este pre­
sente de incertidumbres y flaquezas; 
como de necesidad imperiosa en este es­
tado de cosas inestable.

Las poblaciones rurales dispútanse el 
establecimiento de puesto de la Benemé­
rita, cuya escasez tan sensible es de dia 
en día; los servicios públicos reclaman 
parejas que no es posible prestar; los 
hombres honrados anhelan el encontrar 
á su paso el característico tricornio, y 
la opinión toda mira con satisfacción 
intima los servicios que á diario presta 
este nieritísimo Cuerpo, honra de Es­
paña.

Los anarquistas en acción infame, 
los carlistas envalentonados y todo el 
que fuera de la Ley aprovecha el primer 
momento para realizar sus desatentados 
delitos, necesitan un valladar poderoso 
y una represión inmediata: La Guardia 

, civil es la llamada á realizarla.
Mucho antes de ahora se ha confesa­

do la necesidad del aumento de la Guar­
dia civil, como lo demuestra la Le^ cfel 
Sr. Sil vela  ̂por la cual se sumarian 5.000 
hombres á los del actual contingente.

Las atenciones apremiantes de la 
realidad; e l «vivir al día», que fué siem­
pre la característica de nuestros gober­
nantes, ha sido la rémora para ese au­
mento que es:tán reclamando á grandes 
voces los servicios públicos.

Aumentados éstos considerablemen­
te, los conservadores respondieron á las 
excitaciones de la opinión, suprimiendo 
800 hombres, lo cual no deja d# ser un 
éxito más para el Sr. Navarro Reverter.

A deshacer este entuerto está llama­
do el partido liberal, fiando en que el 
Sr. Capdepóa, amante ¿siempre de la 
Guardia civil, restablecerá los puestos 
que tan desacertadamente fueron su­
primidos.

El H eraldo de la Guardia civil está 
en el deber de exponer á la considera­
ción de los gobernantes las necesidades 
de un Cuerpo que por ser tan antiguas, 
tan crecientes y tan acumuladas, recla­
man un inmediato y enérgico remedio.

Las escalas de subalternos y la de 
Cabos han llegado á una atrofia casi cer­
cana á la parálisis; las necesidades de la 
vida moderna, la mayor carestía de los 
alimentos, las concentraciones y exceso 
de servicio, hacen gastar al Guardia 
más de lo que tiene, los pluses no se les 
abona cuando debieran, y siendo tan 
malo el presente, tan incierto y hasta 
iiegativo el porvenir, en el Benemérito 
Instituto no ha de sorprender á nadie 
que la interior satisfacción y el entusias­
mo faite ante la eterna ausencia de una 
reparación que nunca llega.

t i  porvenir délos Cabos, loa premios 
de constancia, el aumento de retiro de 
éstos y los Guardias, todas estas necesi­
dades de la clase de tropa, todo cuanto 
Afecta á la oflcialidad, cuanto á la natu­
ral prosperidad del Cuerpo se refiera, 
expuestoserá en forma razonadaé incon­
testable, pues, según nuestros informes, 
áo ha de pasar mucho tiempo sin que en 
tal sentido se haga ante los poderes pú­
blicos una exposición por parte de los 
que directamente están llamados á velar 
por los intereses de la Guardia civil.

Al Gobierno corresponde apreciar y 
resolver. Muchas y graves son las in- 
®bgnitas que tiene sobra el tapete; hon­
dos ios males que remediar; escasos los 
medios que puede proporcionar la Ha­
cienda pública; pero así y todo, el esfuer­
zo merece hacerse, porque los nuevos 
Eastos á que las reformas obligan no se- 

grano que se a venta, sino semilla 
q^e se siembre.

no de la Dirección de la Guardia civil, 
donde se debate el importantísimo asun­
to de la movilización de las escalas de 
subalternos.

Prefiriendo acudir á la verdadera 
fuente de información, en vez de llenar 
nuestras cuartillas--con vaguedades y 
rumores, enviamos uno de nuestros re­
dactores al Centro directivo, donde fué 
recibido con exquisita amabilidad y cor­
tesía por un distinguido Jefe que le co­
municó las siguientes impresiones:

Para llevar á efecto el importante pro­
yecto de reorganización, era natural 
que se reuniera una junta de Jefes, y así 
se ha verificado.

Presididos por el ilustrado General se­
cretaria de la Dirección, la comisión ha 
procedido al examen de los distintos 
proyectos—pues son varios los presen­
tados—pará elegir el más conveniente
y que ofrezca mayores garantías de via­
bilidad.

Excusado es decir que en todo» los que 
hasta la fecha van 
exam inados res­
plandecen lasdotes 
de inteligencia y 
estudio que los au­
tores han tenido 
que desplegar,pre­
sidiendo en el espí­
ritu de Jas memo­
rias el natural y 
justo interés d e 
aliviarla situación 
aflictiva de las es­
calas de subalter­
nos.; pero, obras 
humanas al fin, no 
dejan de tener lu­
nares, que la junta 
está en el caso do 
señalar, evitando 
asi que los de fuera 
los pongan á la 
vista.

Nuestro interlo­
cutor nos reiteró el' 
interés grande que 
anima á todos para 
lá resolución de un 
problema ^ue se 
confia resol ver bien 
cumplidamente, j  
n osotros pudimos 
observar en aque- 
líos grupos de Je­
fes y Oficiales que 
discurrían por los 
pasillos y antesa­
las, un gran movi­
miento de opinión

P E R I Ó D I C O  S E M A N A L  I L U S T R A D O

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co­
mandante, Capitán y primer Teniente asig­
nados alarm'a de Infantería, desde del
actual, á los Jefes y Oficialea y sus asimila­
dos, en los casos y condiciones que determi­
nan. el art. 3.® transitorio del vigente regla- 
nionto de ascensos en tiempo de paz y el ar­
tículo 6.® do la Real orden de 10 de Julio de 
18'J5(D. O. núm, 151), son las siguientes: 3 
de Abril de 1881, para los Tenientes Corone­
les; 8 de Agostp de 1884, para los Comandan­
tes; 30 de Noviembre de 1886, para los Capi- 
tane.s; 16 de Enero de 1889, para los primeros 
Tenientes, y 12 de Febrero de 1895, para los 
segundos Tenientes.

tación carlista y apresto de armamonto en­
tre los enemigos de las ínstitucienes, que se 
asegura no esperan más que el pretexto pa­
ra ecqarse al campo.

Vivamente deseamos que no se confirme 
la especie, pero mucho tememos que los par­
tidarios dcl pretendiente proporcionen nue­
vos días de luto á la patria.

Desdo el día 2 del actual se encuentra en­
ferma, habiendo llegado á la mayor grave­
dad, de la fiebre tifoidea, una hermana de 
nuestro -colaborador A iw  dg OaHUsol, ol 
cual, desde los primeros momentos, se cons­
tituyó á la cabecera de la enferma, de donde 
no se ha separado aún, siendo esta la causa 
de que no haya continuado en los números 
anteriores de este periódico sus «,Observaclo- 
ne» para un proyecto de reorganización de 
la Guardia civil».

*

La idea del servido militar obligatorio va 
tomando cuerpo, y los gobernantes no ten­
drán otro remedio que atender á tan justas 
excitaciones de la opinión pública.

Las redenciones á metálico establecen un 
odioso privilegio que el partido liberal, por 
su significación en política, es el llamado á 
hacerle desaparecer.

R edacció-v  y  A dmínistraciók

«í^acom etrezo, 5 9
Horas de despacho, de una á 

tres do la tarde.
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prisionero
y tros armamentos; los nuestros, dos heri­
dos, presentados, ocho armados y 62 sin ar-
IllaS»

En Habana, muertos al enemigo: en Agua-
unn ’ C^uanamón,
uno, Ayaleta, uno; Cafetal Gutiérrez, dos-

y tres caba­
llos, nuestros, cinco muertos y un herido-
presentados, einco armados y I ,  sin armas!

En Pinar, muertos al enemigo: en loma
dos C^vo r  Quemado,

Viejo, uno;
omagosa, seis; cogidos un prisionero y sie- 

t armas; por nuestra parto 12 heridos; pre­
sentados, 13 armados y 18 sin armas.

LAS g u e r r a s

ÉXC M O . SR. D. M IG U EL CORREA
MINISTRO DE LA GUERRA

E L  G E N E R A L  B L A N C O

_ El corresponsal de El Impardal en Cora­
na pone en boca del General Blanco las si- 
gnlentes declaraciones, hechas poco antes 
de embarcar:

«—Voy á Cuba—di­
jo — animoso y con­
fiado, y creo sincera­
mente en la eficacia 
de los nuevos proce­
dimientos yenel óxi- 
to seguro é inmedia- 
,to de lasaccionesmi­
litar y política, que 
he de d e sa rro lla r  
combinadas.»

A otras preguntas 
contestó categórica­
mente, afirmando: 

«E n eso de la auto­
nomía no hay, no 
pu»de haber distin' 
gos. La que se va á 
conceder á Cubae.s la 
autonomía ofrecida 
desde 1 a oposición 
por el partido libe­
ral, autonomía, y el 
poder responsable, lia 
que expuso el Sr. Sa- 
gasta en  su Manifies­
to, la misma qu« 
por clamó y explicó 
el Sr. Moret en su
discurso de Zaragoza.
En este punto nadie 
me encargó reservas, 
ni tengo por quégua 
rdarlas.»

A otros puntos del 
in terroga torio  re-
íilicó;

«No habló con el 
Ministro de la Gue­
rra ni con el Minis­
tro de Ultramar de 
la división de man­
dos, ni creo que este 
problema esté hoy 
sometido á d iscu ­
sión.

a discu­
que no se asemeja ciertamente al que | Sírvale de justificación ante los lectores \ n
producen los asuntos que son acogidos do EL heraldo y queso restablezca pronto Pfdor consagrar más tiempo al e-n
con indiferencia. angelical hermana para que recobre- su me acom-con indiferencia.

Todo lequine ím j i iuci f jo,  y del 
acierto deí comienzo depende general­
mente el éxito. La ilustrada junta que 
desde el punto de vista de una extricta 
imparcialidad y un interes común tiene 
la misión de examinar, pesar y tamizar 
las ideas, ha impreso ya movimiento y 
el asunto va sobre carriles.

Si la «buena voluntad» es el lema que 
se han propuesto los señores de la comi­
sión, creemos que todo se ha salvado.

Y excusado es decir con cuánto inte­
rés hemos de seguir el curso de los de­
bates , para tener bien informados á 
nuestros lectores.

sos.

n o t i c i a s  Y  COM ENTARIOS

Un suetto de EL Ejército Espafiol reco- 
liáo por £ l Impardal aoá puso en cami-

E1 Ayuntamiento do Cangas (Pontevedra), 
después de satisfacer el pago de la casa- 
cuartel desde que tuvo lugar la instalación 
de la fuerza del Cuerpo, ha regalado una 
bdndera con todos los accesorios, que ondea 
en la fachada principal de dicho edificio, en 
los días debidos.

Nos complacemos en hacer presente en las 
columnas do esta publicación Ingratitud de 
loa individuos que componen la fuerza de 
dicho puesto, siendo nuestro deseo que imi­
taran todos los municipios el ejemplo del 
que tan dignamente preside D. Manuel 8e- 
queirus Matos.

Digno es también de alabanza D. Antonio 
Camaño, arrendatario de consumos de dicho 
punto, ai renunciar á los derechos que pue­
dan correspoüderle por los artículos de adeu­
do de la fuerza de Canga».

su angelical hermana para que recobre-su ^  quise que me acom-
tranquilidad y salud quebrantada por el do- Generales como González Parrado
lor y el insomnio, y pueda dedicarse á sus segundo Cabo llevará el
trabajos habituales^_____ . se pouLá al Xr7

Hemos recibido un resumen estadístico de <1® 1® campaña. ^
losjcrvicios prestados par la Cruz Roja es-  ̂ P la z o s -d i jo -n o  puedo ni
panola, con motivo do las campañas de Cuba ^ Es muy aventurado hacerlo
y Filipinas. y si se señalan de buena fe, hasta pueden

El folleto está muy bien Impreso y los ®s^®rbo, obligando á precipltacio-
resúmenes acreditan los señalados é impor- 4
tantísimos servicios de la noble Asociación, ® algunos do los generales
poderoso auxiliar de las guerras modernas. »®®“ Pñnan expresar su confianza ( 

Damos las gracias á los señores de la victoriosos dentro de
Asamblea, por su atención. meses.

— ----------  n n í í  ponerse las cosas
Por indicación del Sr. Aguilera, los porte- L  compañeros. Su esperan-

ros de Madrid van á organizarse B la rusa, bien n pero si todo sale
es decir, ser .u iillares d e is  policía, lo cual poco más <"<iáramos ua
nos parece excelente. | P®̂ ® en Hogar a la paz.»

El presidente de la Asociación de Propie-

Weyler.^

t a s  escuadras de la  prensa
Eabina (sin fochaJ.-Reunidos en fraternal

la n r l  escuadras de
f e l f e é  f  y “Militares acordaron

.  .  ,n f P ® * -  ser Lijo de esa villa el organizador de dichas fuer-

»%

f i l i p i n a s
E l e jérc ito  Indígena

En todas las provincias de Luzón se nota
grande entusiasmo para la formación de ba-
fue hahrfl indígenas, y «e cree
que habra la mayor facilidad para reunir 
cuantos se quieran.

El General Primo de Rivera ha anunciado 
que en cuanto llegue la época de la seca 1  
pondrá al frente de este ejército indígena y 
de las tropas peninsulares dequepueL  dis­
poner, para ir a batir á los rebeldes.

***

LA MISION DE WOODFOBD

feeoTo quo
nn buenos oficios del Gobier-

A d m T s T ' ®®®seguir la paz de Cuba,
k'ini^  ̂ presidente Mac

‘ ^"mediatamente la 
autonomía cubana sobra las bases siguien-

■^■^Piieeinn del sufragio para elee-ir

ni restricciones do ningún género, resuelva

5 • tvembramiento de una Comisión ole 

c i t a  e-astos Rcnorales y de la

tsríos ha estado en el despacho del señor 
Gobernador, exponiéndole éste la convenien­
cia de que los porteros de las casas reúnan 
ciertas y determinadas condicioil’és, «para 
que en caso determinado puedan ser auxi­
liares de la policía.»

En cuanto á la creación de la Policía judi­
cial nada nuevo sabemos.

La prensa no ha vuelto sobre el asunto y 
las personas que pasan por bien informadas 
do loque so proyecta en el ministerio do la 
Gobernacién nosdiéen que no 30 han dado 
nuevos pasos.

Sin embargo, no creemos que asunto tan
Importauto pueda pasar al panteón del olvl- , . . . . . . s  y sciscaba
do, hab endo puesto manos en él los señores armados y 20 sin armas 
Capdepon y Aguilera. al eucmlgo- Tuul-

Cerren iualatente, rumore, sobre la agi- | l " ¿ n l o  u Z :  u t í

CUBA
OWXC3XAK.

E l parte sem anal

Q a frra r '~ °“ ' ’ “ “
Novedades desde mi parte del día 15 : 
«Cuba, en reconocimientos por Palmarein 

y Gran Tierra, tuvo el enemigo 16 m S s  
los nuestros, 10 heridos. muertos,

Por Manzanillo, en Ojo de Agua tn^n^i 
enemigo ocbo muerto, ¡  ,.u p r t S r m ”

En Villas, muertos al enemigo: en Banm 
UnT’ S H f ‘ ’ '^ r ’ tresiCayaya!
das cogí:das 12 armas y seis caballos; presentados, 10

W í l  IOS M T I I Í S
VOTOS A FAVOR

P u e s t o  lie C a n g a s  (Pontevedra)

gundos D. Ramón Octereñü Arauio D An 
tomo Var^ue. aou.aler, D.

P a e . t «  ae C h e le .  (Badajoz)

Francisco Martin Romo. ^

P u e s t o  d e  S a u t ib á ñ e z  d e  V id r ie -
ra s  (Zamora)

ras,u^rdia,eguudo D. Julián Pontea P l,-

d e  V l „ , „ „ e v a  d e  la  e « „ .  
o e p o ló n  (Málaga)

lez® “ “ tale, Gouzá-
lez, D. Enrique Delgado Pedresa, D. GulUer- 
mo Martínez Cervantes.

M U TA S
M.-Q. P., Guardia segundo de la Co-

de ia Comandancia de Lérida ó para la 
séptima y octava de la de Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid
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REFORMAS EN LA GUARDIA CIVIL

1  A i l  EL HAL
II

Examinemos otra de las últimas reformas, 
en mayor robustecimiento de nuestra tesis;

El sistema de ascensos faé variado por el 
ilustre General Chinchilla, concediendo á la 
elección dentro del Tercio lo que antes se 
cedía á la antigüedad sin defectos dentro de 
cada compañía.

Aquí parecía darse un gran paso de jí- 
gante para sembrar un buen plantel de cia­
ses en la vasta red de puestos con que cuen­
ta el Cuerpo, pues la pilabra elección deja 
ver, al más miope de inteligencia, mayor su­
ma de conocimientos teórico-prácticos acer­
ca de los militares deberes en el agraciado 
que en los demás individuos aspirantes al 
ascenso. Mas üete aquí que si con el antiguo 
sistema de ascensos se hacían clases poco 
lustradas, con el vigente suelen colarse 

gazapos muy mayúsculos, con la desventaja 
en el día de que antes siquiera, aunque tor­
pes, eran todos los Cabos maduritosy respe­
tuosos por sus machos años do servicio, 
mientras que ahora vense bastantes clases 
muy pequañitas en inteligencia y en repre­
sentación.

Como lo dejó el General Chinchilla casi 
casi podía pasar, porque, al ñn. al fin todos 
los años se celebraban nuevas oposiciones y 
los compromisos, que nunca faltan, podían 
orillarse orreclendo á las nutidades un nú­
mero en el que se supusiese no alcanzara el 
ascenso y dábase gusto asi al recomendado 
y recomendante sin herir la rectitud; pero 
hoy, con esos escalaiones que han de servir 
hasta que se cosa los galones de estambre 
en la levita el último individuo que en ellos 
figure, se ha dado un grande salto atrás de 
perjuicios incalculables ai acierto en la elec­
ción.

He aquí el principio del mal que lamenta­
mos:

El Cabo va á mandar un puesto aislado, 
va á rozarse con personas de esmerada edu­
cación y cultura, á tratarcon gentes de to­
das clases j condiciones, á dirigir á indivi­
duos que le debon estar subordinados y que, 
por regla general, serán de diversos tempe­
ramentos y por lo tanto de tendencias opues­
tas; á desempeñar, en fin, un papel impor­
tantísimo en la sociedad, y si ese Cabo ha 
obtenido los galones merced al favoritismo, 
no sabiendo gramática para hablar lo más 
correctamente, urbanidad y cortesanía para 
producirse con delicadeza, y el arte de des­
empeñar BU cometido civil-militar con des­
embarazo, no puede dar ese buen resultado 
que debe esperarse do quien asume en la 
persona los méritos del triunfo y las res­
ponsabilidades de la derrota.

uos señores Coroneles de Tercio y Jefes de 
Comandancia cuentan muchos individuos á 
sus órdenes para que en el acto del examen 
teórico puedan tener en memoria las condi­
ciones que reúne cada personalidad, á más 
de que si necesarios son los conocimientos 
que.demuestren una posesión de seso sufi­
ciente en el cerebro.para que su marcha la 
regule el orden precursor del acierto, tam­
bién yo juzgo Indispeusable se patentice con 
informes veraces que todoGuardia aspiran­
te á mandar puesto no es débil en el terreno 
privado, teniendo el suficiente carácter para 
marcar derrotero á su costilla, sabiondo edu­
car á sus hijos bajo delicadas bases pedagó­
gicas, para poder exigir con entereza que 
los demá»individuos eduquen á la pará los 
suyos, sirviendo su ejemplo de enseñanza, 
y no po.seer, en suma, vicios ó lucilnaciones 
desagradables.

Estos datos sólo pueden facilitarlos con­
cienzudamente los señores Capitanes de 
compañía, Jefes da linea y Comandantes de 
puesto (éstos en primer lugar), porque como 
superiores inmediatos de los Guardias, son 
los que conocen hasta en sus menores deta­
lles la vida pública y privada de sus sabor- 
dinados, pudiendo recomendar, sin grande 
error posible, los méritos que cada uno ten­
ga y señalar al criterio de los superiores las 
debilidades en que cada cual incurra.

Hasta el próximo número, se despide
E l C abo Claridades

PROYECTO DE REFORMA
EN LAS ESCALAS DE CABOS DE LA GUAR­

DIA CIVIL
En vista de la honrosa campaña que viene 

sosteniendo EL HERALDO en pro de la su­
frida clase de Cabos de este Instituto, y muy 
especialmente en lo que se refiere al alige­
ramiento de sus escalas, que si no se reme­
dia pronto tan grande paralización, dentro 
de pocos años ha de llegar el caso, nunca 
visto en ningún Ej'ército del mundo, de lle­
varse un Cabo, sin sor postergado, dieciseis 
ó dieciocho años para .poder ser Sargento; el 
que tiene el honor de escribir estas lineas, 
profandamento agradecido por tanto interés 
como usted se toma y creyendo un deber de 
jusil-la y compañerismo el que todos apor­
temos nuestro grano de arena parala conse- 
cncióQ de obra tan santa.

Las consideraciones siguientes espero me­
recerán la aprobación de mis dignos compa­
leros;

1. ® Los Cabos del Cuerpo de la Guardia 
civil, al cumplir en este empleo diez años 
de antigüedad deben ser ascendidos á Sar­
gentos personales, en la misma forma que 
se efectúa en las islas de Cuba y Puerto Ri­
co, cuaado por no haber quien lo solicite de 
los qne sirven en la Península más antiguos 
que aquéllos, tienen que cubrirse las vacan­
tes que resultan en dichos dominios con Ca­
bos de aquellos Tercios.

2. ® No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Cabos de la Península ascendi­
dos á Sargentos personales al cumplir los 
diez años de antigüedad que quedan e.'Cpre- 
sados, si bien han de usar las divisas de ta­
les Sargentos, recibirán solamente los ha­
beres y demás gratificaciones señaladas á 
los Cabos, hasta que les corresponda por 
turno riguroso el ascenso al empleo supe­
rior, á cuyo efecto y con el fin de que se dis­
tingan de los Sargentos de escala, conser­
varán el sable que actualmente usan, así 
como también los galones de Cabo en el cue­
llo de la capota ó capote los de Caballería.

3. ®. Con el fin de recompensar á esta meri- 
tísima clase su constancia en el servicio, á 
todos los Sargentos personales del Cuerpo, 
aun cuando no les hubiera correspondido el 
ascenso, al llegar á la edad forzosa para el 
retiro, ó sea á los cincuenta y un años, se 
les consignarán las mismas cantidades qne 
disfrutan en ia actualidad los Sargentos 
efectivos do dicho Cuerpo á los veinte y 
veinticinco años respectivamente de servi­
cio, entendiéndose que no tendrán derecho 
á este beneficio los referidos Sargentos per­
sonales que pidan su retiro antes de la edad 
forzosa, pues en este caso sólo se les acredi­
tará el haber pasivo señalado para loe Cabos 
en la actualidad.

y  4.® Para que dentro de na mismo Ins­
tituto no resalten, á ser posible, más benefi­
ciadas Quas clases que otras, ya que los qne 
se hallan en Ultramar, en recompensa de 
las mayores fatigas que sufren los que sir­
ven en aquellos Tercios, consiguen la seña­
lada ventaja de ascender á Cabo y Sargento 
mucho más pronto que los que se encuentran 
en la Peníusula, los Sargentos personales 
que regresen en lo sucesivo con dicho em­
pleo de Cuba y Puerto Rico, si no les hubiera 
correspondido ei ascenso á su llegada dis­
frutarán los mismos haberes y gratificacio­
nes que quedan señalados en el párrafo an­
terior, asi como también iguales derechos 
pasivos y con las mismas condiciones que se 
han señalado para los procedentes de estos 
Tercios; debiendo, no obstante, ser conside­
rados eomo tales Sargentos efectivos en los 
Tercios de Ultramar para todos los ofectos 
si volvieran á marchar algún día á aquellos 
dominios, aun cuando no les hubiera corres­
pondido ei ascenso por ei escalafón general.

Creo, estimado Director, que si se consi­
guiera llevar á la práctica lo que dejo ex­
puesto había do producir inmensos beneficios 
á estos olvidados y sufridos veteranos por 
lo que al retiro se refiere, estimulándoles 
infinitamente para mejor cumplir sus múl­
tiples deberes y sin que por ello se perjudi­
cara en lo más mínimo los intereses del 
Erario búqlico, pues si bien á prior! habían 
de resultar algunos retiros más do Sargen­
tos, y más resaltarían si se consideraba á 
los Cabos como Sargentos personales á los 
seis ú ocho años de antigüedad, esta dife­
rencia quedaría recompensada con la rebaja 
que en sus haberes tendrían los Sargentos 
personales regresados de Ultramar; ponien­
do á ia vez una gran cortapisa á log de di­
cha procedencia, cosa que considero muy de 
justicia, puesto que estando tan restringido 
el pase de éstos á aquellos Tercios bueno se­
ria cortar de algún modo la verdadera inva­
sión de tanto supernumerario como nos en­
vían para acá, con grave perjuicio de estos 
compañeros, y que había de evitarse en gran 
parte no concediendo haberos de Sargento 
al que no lo soa real y positivamente de es­
tos Tercios.

José Casera» Jim énez

S O B R E L A  C A R T E R A

Señor Director de EL HER.-VLDO DE LA 
GUARDIA CIVIL.

May dignísimo señor mío: habrá usted vis­
to el CoIla>‘ de perlas y  recordará perfecta­
mente la grotesca escena del Rey y la cor­
tesana: «Cójeme la ola;>, «Suéltame la cola», 
y dirá usted, ¿á dónde irá éste á parar? Pues 
al grano

Como tengo el gusto de ser uno de los sus- 
criptores á nuestro HERALDJ be leído lo 
que tan acertadamente expone un compañe­
ro da clase y un muy listo subordinado en 
los últimos números, referénte á la bendití­
sima cartera y docnmcntación, en todo estoy 
conforme menos en que al suprimirse la 
comprometedora cartera actual se colocará 
la que debe sustituirla en ei lugar que boy 

¡ va la cartuchera, y lo más acertado seria, á 
ral humilde juicio, suprimir la cartucherita 
del lado derecho y eu su lugar colocar el 
portapliegos descrito recientemente por uno 
do mis queridos compañeros 

La aciual cartera os molestísima. Sucia, 
porque con su roce con los tirantes loa pone 
con el sudor qne brota de nuestras espaldas 
hechos anos estropajos, y es un compromiso

i

su Uso porque en la práctica sucede lo si-y^ 
guíente: en la carretera hay que confrontar; 
un ó unos sospechosos y, conloes consiguien-' 
te, sacar el inútil cuaderno de requisitorias; 
pues ya tenemos aquí el «Cójeme la cola», as 
decir, el sáqueme usted el libro, y antonces { 
se falta álos sabios preceptos de la Cartilla; \ 
se colocan los dos Guardias uno detrás del 
otro y ¡qué ocasión más propicia para d̂ e un 
tiro matar dos Perdices!

No lo mande usted á su compañero que le 
coja la cola, es decir, que le saque el libro, 
pues se tiene usted que quitar la cartera, y 
para hacerlo dejar el fusil en el suelo, es de­
cir, que el centinela tiene que dejar las ar­
mas do la mano.

¡Qué ocasión tan Míeha para hacer burla 
de dñ,Guardia civil!

Sostengo que lagartera es up compromiso 
y digo más, t^ue'{)or cu lpa ’dé ella muchas 
veces... 83 falta..., y estos puntos suspensi­
vos dicen cosas que muchos no ignoran.

En fin, si Usted, amabilísimo Director, se 
digna corregir y publicar esta mi opinión, y 
entre todos conseguimos las reformas enun­
ciadas, haremos un gran beiieficio en obse­
quio de la B.enemérlta y del servicio, que es 
lo principal; pues ante todas nuestras con­
veniencias está el bien que pusde reportar 
álos hombres honrados y sus intereses.

Gustosisi :io tiene la honra de saludarle 
su atonto aftsmo. s. s. q. b. s. m.

Andrés A ^ a lle ra  G onzález

UNA DESGRACIA

EL TENIENTE D. MANUEL
MARTINEZ BELMAR

Al regresar el lunes de las Ventas en un 
tranvía el distinguido Jefe de aquella linca, 
Sr. Martínez Belmar, y al descender de di­
cho vehículu frente al teatro de Apolo, sin 
avisar al conductor, tuvo la desgracia de 
perder el equilibrio, siendo cogido por ana 
rueda.

Auxiliado por varios transeúntes, entre 
los que se hillaba el activo Inspector de vi-, 
gllancia Sr. Gozálvez, pudo apreciarse que 
tenia la mano derecha destrozada por com­
pleto.

Conducido sin pérdida de tleiápo á la Casa 
de Socorro del distrito de Buena vista, y re­
unidos en consulta, después del examen, los 
profesores de guardia, acordaron la ampu­
tación del antebrazo derecho por sn tercio 
inferior.

La operación se aplazó dorante un bnen 
rato, tsniendo lugar á las seis de la tarde, 
previa la anestesia del Sr. Martínez Belmar, 
y siendo practicada con arreglo á los últimos 
adelantos de la cirujia moderna, tanto en 
asepsia como antisepsia, por los distingui­
dos médicos del benéfico establoclmiento 
mencionado.

Macho sentimos la desgracia del ilustrado 
Oficial, á quien hemos pasado á visitar, no 
pudiendo realizarlo por considerar los mé­
dicos ,qne le asisten serle coavoaten':e la 
mayor tranquilidad para la prolongación 
del satisfactorio estado en que se encuen­
tra.

El expresado Oficial es casado y tiene dos 
hijos de corta edad, y como la situación en 
que ha de quedar es poco halagüeña, pues, 
según nos dicen, cuenta escasamente vein­
ticinco años de servicios, y de pasar á la si­
tuación del retirado, sólo le corresponde­
rían 65 pesetas mensuales, cantidad defi­
ciente para atender á sus necesidades, no 
dudamos que el Director general del Cuerpo 
se interesará por la suerte del desgraciado 
Oficial, porque al fin y al cabo puede consi­
derarse la inutilidad adquirida en iunciones 
del servicio, causa poderosa para su admi­
sión en el Cuerpo de inválidos.

LAS ESCALAS DE TROPA

E L  S A L T O  D E L  T A P Ó N

C a h oa  y  Sarg^enloa 
Eio q n e  d e b ie r a  d e r o g a r a e — A a p lra - 
e ló n  n a tu r a l« ^ E l c o le g io  de Jeta fe*  

D ereeh oa  p a a lvoa
Sabido es que el tapón para los Cabos y 

Guardias aspirantes al ascenso son los Sar­
gentos que, como no asciendená Oficiales por 
no poder, ni se retiran los que reúnen con­
diciones, por no querer, no hay más vacan­
tes que las puramente forzosas; y como esta 
situación viene desde 1339, en que so cerró 
la escala y no ae ha adoptado nloguna otra 
para remediar el mal, va creciendo de día en 
dia, hasta que por alarmante ha llamado la 
atención, al ver que la mayoría de los Cabos 
tardarán de dieciocho á veinte años en as­
cender á Sargentos, quedándose en la gana 
de llegar á e^e empleo todos aquellos que 
no sean Cabos antes de los treinta años de 
edad, lo cual no es fácil porque hasta los 
veintidós no pueden los Guardias presentar­
se á examen y no ha de dar la casualidad de 
ascender á la primera vez de presentarse.

En vez de remediar dicho mal se empeoró 
con el Real decreto de 23deJanÍode 1890 
prorrogando la edad para el retiro forzoso 
do los Sargentos hasta los cincuenta y un 
años, alargando en seis años más el cautive­
rio de los Cabos. Se explica esta prórroga en 
favor de los Guardias Alabarderos, por ser 
todos Sargentos y no perjudicar á nadie; 
pero en los Cuerpos é Institutos que hay 
Cabos y soldadados no deben pasar los Sar 
gontos de los cuarenta y cinco años do edad, 
porqne entonces, además de los perjuici >s 
que se vienen tocando, ninguno querrá reti­
rarse con 75 pesetas, pudiendo hacerlo con 
100 por cinco anos más de servicio.

No pareciendo esto bastante, se dictó el 
Real decreto de 10 de Diciembre de 1890 para 
concluir do hundirnos, oblig indo á los Sar­
gentos á llenar los dos años de empleo antes 
de retirarse, lo mismo que á los Oficiales. 
De modo que para perjudicar so les conside­
ró como Oficíalos, y para beneficiar como 
Sargentos, puesto qua á éstos no les son 
aplicables las ventajas del art 3.** transito­
rio del Reglamento de aecenses en tiempo 
d« paz que dispone la concesión del sielde

del empleo superior y del retiro correspon­
diente á éste sin contar los dos años de refe­
rencia.

Asi, pnes, para el salto del tapón en la 
tropa, bastarla con disponer que los Reales 
decretos citados de 28 de Junio y 10 de Di­
ciembre de 1890, quedaran desde luego sin 
efecto, con la sola excepción de autorizar 
que los Sargentos con cuarenta y cinco años 
de edad que no reunieran veinte de servicio 
efectivo pudieran continuar en filas hasta 
que esto tuviese lugar, obteniendo después 
su retiro.

Con lü expuesto y haciendo que el Colegio 
de Jetafe fuera el Centro docente del Cuer­
po y para el Cuerpo, no permitiendo el in­
greso más que á los Sargentos del mismo 
por antigüedad, entre los que solicitasen 
después de dos años de empleo, ascendiendo 
á segundos Tenientes, cuando después de ser 
declarados aptos les correspondiera ocupar 
vacante en ei Instituto. En esta forma, asi 
como los segundos Tenientes de nueva en­
trada están en prácticas durante seis meses, 
los Sargentos recibirán la teoría necesaria, 
durante igual ó mayor periodo, no anun­
ciándose concursos semestrales; suprimien­
do los exámenes de ingreso y dando facili­
dad á las clases instruidas y con entusiasmo 
y aspiraciones para llegar siguiera al em­
pleo de Capitán, que sería la coronación de 
toda una vida consagrada al servicio de la

También debían concederse derechos pasi­
vos álos Cabos y Guardias con veinte años 
de servicio, como los tienen todos los demás 
empleos del Ejército, para lo que bastaría 
reformar la escala qne hoy rige en la forma 
más beneficiosa.

Si esa publicación lograra ver realizadas 
las ideas apuntadas, daría una prueba más 
de su amor al Instituto y especialmente á 
las clases de tropa de él.

Franolzeo Parétda Gómez

Enterado de las bases para la creación de 
la tan deseada Policía militar, espresadas 
por mi compañero Francisco Partida, no 
puedo menos de llamar la atención en las 
columnas de EL HBRALDJ lo acortadas que 
las encuentro y el gran beneficio que repor­
taría esta reforma al país en general y al 
Instituto en particular.

Al país porque se vería en tiempo no muy 
lejano libre de esa ho^da salvaje llamada 
anarquismo y de otras sociedades no poco 
criminales que sientan sus reales en Igs 
poblaciones, y que sabe perfectamente ei 
paisque nadie mejor que la Guardia civil ha 
sido es y será ei exterminio de las socieda­
des insanas.

Estudíese la historia de esto Instituto por 
quien corresponda, aunque es pública, y 
véase si ha existido, existe ni existirá (si 
cabe esta última expresión) corporación al­
guna donde so haya prestado tan buenos 
servicios a la nación en lo concerniente á 
los fines pitra que se creó y otros múltiples 
que se le han confiado y so le confían diaria­
mente, demostrando con esto que el país sa­
no espera mucho de esta Guardia civil.

Muchos periódicos son los que hasta la fe­
cha trabajan en pro de la creación de esa 
Policía militar con personas del Instituto, y 
yo, coiúo el compañero Partida, contribuiré 
con un grano de arena á dicha obra.

Bonita ocasión se les presenta á los exce­
lentísimos y dignísimos señores Ministros 
de Guerra y Gobernación, así como á el no 
menos digno nuestro excelentísimo ssñor 
Director general, D. Romualdo Palacio, de 
su magnánimo corazón, para dar un poco de 
vida á las escalas de Oficiales y Cabos, hoy 
tan paralizadas, sobre todo la última que 
expresé su situación en mi último escrito, y 
un porvenir halagüeño para los pobres indi­
viduos veteranos que pasaron tantos años 
sirviendo fielmente á su patria, codeándose, 
por los múltiples servicios que se le enco­
miendan, con toda la verdadera sociedad y 
que mañana ésta los ve dejar el uniforme 
qué tanto les honró y no les mira á la cara, 
efecto de su precaria situación, pues los po­
bres quedan pendientes de cualquier desti­
no ó trabajo qne no les reporta el pan da 
cada día, mientras que si estos individuos, 
ai llegar á cierta edad con tantos años d« 
servicio práctico en despoblado, pasaran á 
prestarlo en poblado pertenecieado á osa 
Policía militar, además de verse siempre 
apreciados y considerados como fueron en 
sus años del Instituto; tendrían asegurado 
el pan de cada día mientras estuvieran úti­
les para prestar servició á su patria y ase­
gurado también para su inutilidad ó vejez 
con su retiro y el Montepío del Cuerpo.

Fórmese, pues, ese nuevo Cuerpo con veto, 
ranos y^veteranas clases de la Guardia civil 
qne si ésta en los primeros años de su crea­
ción prestó servicios importantísimos no han 
da ser menores los que presto el nuevo Cuer­
po de Policía militar si se nutre de este per- 
sonal modelo, complementado del inolvida­
ble D. Javier Girón y Ezpeleta, Duque de 
Ahumada.

José lüinblil X ablares
Cahó del Cuerpo

Documentos inútiles

Existen en el Cuerpo desde su creación 
varios documentos que debían ser modifica­
dos y llevarse en la forma siguiente:

El libro de sospechosos sustituirle por una 
relación que so hará el día primero de cada 
año con seis casillas consignando en ellas loa 
Pueblos.—‘^^onbrfs.—Filiación f  ■>notivo por qut 
fueran auotados.-^Año eu qu'. emp'-zaroa a 
rar.—Conducta que obssroan y  la do Observaaio- 
nss, suprimiendo al renovarlas los fallecidoi 
y eliminados.

Cuaderno de requisitorias tatnbién es nn 
mueble sin objeto y de repetidos trabajos; 
de manera, que preparando en primero de 
año tres relaciones en otros tantos medios 
pliegos de papel, las civiles en el primero, 
militares en el segundo y robos de caballe­
rías y efectos en el tercero, quedaban copla, 
das de una vez y hechas las relaciones filia­
das que anualmente hay que repetir; pueden 
ser cosidos en un tomo y adicionar más en 
aquellos que fuese necesario.

Los libros de servicios individuales podían 
también suprimirse, como el copiador del 
puesto, si las papeletas de servicios fuesen 
dobles ó de mayor tamaño, y una vez que en 
ellas da la orden el Comandante del puesto, 
á continuación de ésta podían ponerse las 
presentaciones; terminado el servicio se ar­
chivaban por meses, y quedarían siempre 
anotados los hechos y firmados por el que 
los hace y por las personas qüe se visitaron.

La colocación de la cartera es bastante in­
cómoda porque en el curso del servicio tie­
nen la pareja que servirse uno al otro siem­
pre que tengan necesidad de sacar los obje­
tos de escritorio, y no siendo así tendrían 
que hacerle la venia á las personas que ha­
yan de firmar, quedando dicha prenda en 
mal orden sobre el pecho; además, hace una 
tirantez que desnivela el correaje, y sube 
demasiado la chapa del cinturón; mucho 
mejor se llevaría en la forma que ía llevan 
nuestros compañeros del arma de Caba­
llería.

Las municlouos de uiaguna manera mejor 
que en una sola cartuchera, como anterior­
mente; las dos do delante impiden el mane­
jo del arma, armar la bayoneta y ensucian 
bastante las bocamangas de las levitas.

Del impermeable bastante se han ocupado 
ya algunos de mis compañeros y digo que es 
una prenda muy útil para el invierno y en 
muchos casos no parecería un Guardia como 
una gallina reden sacada del agua; sirvo, 
además, para abrigo do mismo que la capota.

Si todo cuanto dejo dicho es de necesidad 
su modificación, mucho más es y sería más 
interesante el Reglamento de ascensos hoy 
vigente. ¿Por qué en la Guardia civil no po­
día ser desde Guardia primero á Cabo en la 
compañía para los primeros y en la Coman­
dancia para los segundos? Todo por antigüe­
dad, de esta manera eran todos conocidos por 
suCapitány primer Jefe respectivamente. 
En muchos puestos de el exterior exigen á 
los Guardias en las academias varios casoi 
prácticos y muy elevados, ei capítulo 11 de 
ia Cartilla y la obligación d.el Cabo; para la 
preparación de exámenes, según el Regla­
mento do que se trata, sólo quedan: tácticas 
de recluta y sección, con ’̂abllidad, idea de 
procedimientos, documentación del puesto 
y la obligación del Sargento, algunas asig­
naturas de estas muy fáciles de aprender, 
á la vez que el Reglamento, ó sea una ves 
al mes, podían recordarse, y dentro de poce 
tiempo los 10.624 Guardias quo hay en el 
Cuerpo, incluyendo los de primera, estaría 
mos á la misma altura, todos con buenos de­
seos y entusiasmo, puesto que veían abier­
tas las puertas que tienen cerradas; com­
prendo el buen tacto y resultado do un Cabo 
con tres ó cuatro años de servicios y quizá 
los haya con menos; pero qué hará éste que 
no hiciera un recién ascendido con doce á 
quince en el Cuerpo, lleno de práctica y do 
desengaños; nadie negará que un vetarano 
cuando más obscuro ve el peligro más sere­
nidad y acierto tiene en el servicio. SI exis­
te la antigüedad para el encargado de pa­
reja y, en casos, para los Comandantes do 
puesto, sujetos en estos casos á la mayot 
parte de r« sponsabilidades, ¿qué dificultades 
hay para no poder llegar á Sargento por ol 
mismo orden? CuántosGuardiashabráque be 
yan sufrido varios y escrupulosos exámenes, 
y por las cosas del día después de figura? 
para Cabos años y años estén mandados por 
Guardias que aquéllos algún dia enseñaron, 
conformándose sólo en decir que cuando el 
fatalismo ó el azar se empeñan en obstruir 
las veredas do la fortuna no es posible quo 
el hombro afane por mejorar de su posición 
eu lu tierra, porque todos sus esfuerzos se 
estrellarían siempre contra la roca del des­
tino, y creyéndose acere r al bien quo dese# 
este se alejará á mayor dista'ucia, proporcio' 
nándole un desengaño más en la vida per̂  
diendo sus Ilusiones.

Creo conformidad, más con el ejemplo que 
con la palabra, y llegará dia del convencí^ 
miento, y si por antigüedad fuera se quedá' 
rían burlados muchos casos que la morni
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dicta que no se escriban, existiendo muchos 
adelantados y buena fe en el Instituto á que 
oie honro pertenecer, cuyo interior he de­
fendido y defenderé en cuantos casos sea 
necesario, y tendría el gusto y placer el ver 
el traslado de la presente en au ilustrado 
periódico, para que por quien corresponda y 
en beneficio de todos se hagan cuantos y más 
gi fuesen necesarios, de los asuntos expresa­
dos, y anticipándole las gracias quedará 
inuy agradecido su afectísimo y seguro ser­
vidor q. s. m. b.

M a n u e l  M a r t ín  P e t lr e o
Guardia segundo

Los Somatenes de Cataluña
C a ciq u ism o  s o b r e  ca c iq u ism o * —E l  

S o m a té n
Una pareja de la Benemérita encontró en 

el curso del servicio á un sujeto que portaba 
una escopeta y un morral de los llamados 
de caza. Interrogado que fué el individuo 
•a cuestión sobre la autorizac^ión que le 
facultara para el aso de arma de fuego y la 
procedencia de una perdiz muerta que den­
tro del morral llevaba, contestó (con la sere­
nidad propia de muchos de los de su catego­
ría) que la escopeta la llevaba porque era 
del Somatén y podía llevarla; que la perdiz 
U bahía cazado él mismo por creerse con 
derecho á poder cazar, puesto que, aun cuan­
do no tenia licencia ya la había solicitado. 
La pareja, cumpliendo con su deber, abrió 
el correspondiente atestado de denuncia, 
que juntamente con la citada perdiz presen­
tó al juzgado respectivo, dejando en poder 
del infractor-la escopeta por acreditar per­
tenecer al Cuerpo de somatenes.

Se celebró después á los ocho ó nueve días 
el correspondiente juicio de faltas, y como 
el Infractor presentó en aquel acto la licen­
cia-de la cual carecía el día que cometió la 
falta—el señor fiscal pidió la absolmción y 
fué declarado absuelto con devolución de la 
perdiz ocupada; pero á consecuencia de esto 
el excelentísimo señor Comandante General 
de somatenes tuvo á bien expulsar de aquel 
Cuerpo al denunciado, interesando de la 
fuerza del puesto se procediese á recogerle 
la escopeta que hasta entonces habla usado.

£1 Comandante del puesto destinó una pa­
reja para este servicio y ¿saben ustedes lo 
que sucedió? Que lo hallaron cazando otra 
vez en propiedad ajena con escopeta y perro 
ocupándole un pájaro muerto; entonces no 
carecía de Ucencia de caza, pero si de uso de 
arma por habérsela recogido el Cabo de 
aquel distrito en dias anteriores, siendo por 
esta nueva falta denunciado ante el juzgado 
correspondiente, con la entrega del pájaro 
ocupado, mas no lo efectuó de la escopeta 
por considerarlo imprudente en aquel caso.

Ei día que se celebró el juicio de faltas el 
denunciado defendiéndose con su licencia de 
caza do quiuce pesetas, y ei denunciador 
protestándola porque no pertenecía á él tal 
licencia desde el día que fué expulsado del 
Cuerpo, resultó que la sentencia decía: «Fa­
llo que debo absolver y absuelvo etc., etcé­
tera...» con devolución de los objetos ocupa­
dos, incluso la escopeta.

Ahora, queridos compañeros, quisiera que 
me ilustrasen algo sobre el modo do hacer 
denuncias y puedan ser castigados los in­
fractores del Somatén armado de Cataluña, 
sin que quede asi burlada la Benemérita.

•foaé L iépez C a stro  
Guardia segundo

JOSTICU U U I I R
F a l l o *  d e l  C o n e e j jo  S n p r e m o

Lesiones menos graves
En el tercer Cuerpo de Ejército se formó 

causa por el siguiente hecho:
El día 10 de Octubre de 1895 los Guardias 

civiles del puesto de Dolores J. P. S. y J. D. 
H., que habían recibido orden de prestar el 
servicio de custodiar á la Comisión ejecutiva 
encargada de hacer efectivo el impuesto de 
las cédulas personales, se presentaron con 
esta Comisión en el pueblo de Formentera y 
domicilio del encartado J. P. P., llevando á 
cabo el embargo de algunos bienes, no obs­
tante encontrarse fuera de su casa el P. En­
terado éste á su regrese de lo que había ocu- 
Trido, se marchó hacia la Casa Ayuntamien­
to en busca del Alcalde, con objete, según 
parece, de que le abonasen algnoas cantida­
des que se le debían por trabajos prestados a 
aqnella Corporusión y con los cuales se pro­
ponía, sin duda, hacer el pago do las cédalas 
personales;

Al llegar el P. P. á la plaza donde se halla 
sit uada la Casa Ayuntamiento, fué visto por 
la Comisión referida y los Guardias antes 
niencionados, y sin motivo alguno que pu­
diera justificarlo el Guardia D. H. se dirigió 
al encuentro del P. P., al que propinó varios 
Boipes con su fusil, prodnciéndole diferentes 
iegienes, do las que quedó curado en 9 de 
Noviembre siguiente, y si bien en dicha fe­
cha expiraba el plazo de los treinta días, no 
quedaba ei lesionado apto para el trabajo;

Practicadas las oportunas diligencias para 
el exclarecimiento del expresado hecho, .sur­
gió disentimiento respecto á la imposición 
de la pena, U autoridad judicial dispuso se 
elevaran Ici autos al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, cuya Sala de juetlciadictó 
en 20 de Octubre do 1896 la siguiente sen­
tencia:

«Do conformidad en lo principal con el se­
ñor Fiscal militar;

Considerando quo de .esta cansa resoltan 
méritos bastantes para declarar responsable 
en concepto do autor al Guardia civil de la 
Comandancia do Alicante J. D, H. del delito 
de lesiones menos graves inferidas al paisa­
no J. P. P., siendo de apreciar en su ejecución 
la circunstancia especial determinada en el 
artículo 175 del Código de Justicia militar;

Considerando que en cuanto al otro proce­
sado J. P. P. no aparecen cargos aufícientes 
para imputarle él delito de insulto á fuerza 
armada que le fué atribuido;

Se confirma la sentencia del Consejo de 
Guerra celebrado en la Plaza de Orihuela el 
21 de Mayo último en cuanto por ella se ab­
suelvo 11 remonte al paisano J.P. P., yse 
revoca en lo referente al Guardia J. D. H. á, 
quien se^declara responsable en concepto de 
autor del delito de lesiones menos graves, 
imponiéndosele la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la Condena, debiendo abo­
nar al lesionado en concepto de indemniza­
ción de perjuicios ciento cincuenta pesetas 
y caso de insolvencia, sufrir le prisión' sus­
titutoria correspondiente; conforme tt)do 
ello á los arts. 433, 124 y 62 del Código penal 
ordinario y 175 regla !.• del de Justicia mi­
litar. Para la ejecución de esta sentencia de­
vuélvase la causa con las oportunas órdenes 
ai Capitán General de Valencia.»

(Del Boletín de Justicia)

MONTEPÍO DEL GUARDIA CIVIL
BALANCE de fondos correspondiente al mes de 

•' Septiembre de 1897

ENTRADAS

Capital del Monte­
pío en 31 de Agos­
to de 1897.............

de socios ex­
traordina­
rios. . . . 

deídomfun- 
Cuotas dadores y 

v o lu n ta ­
rios.. . . 

atrasadas, 
ant i ci pa -

das...........
Diferencia de cuota 

de socios en Ul­
tramar.................

Cesiones de fondos
de hombres.........

Parte proporcional 
de forestal y ta­
baco......................

Terceras partes de 
multas por de­
nuncias................

particu la ­
res...........

por venta de 
caza ocu  
pada.. . 

Intereses de la ren­
ta de Aduanas. .

D ona­
tivos

Pts. - Cts. Pts. - cts.

3.088‘00

46.146‘50
862‘17

262‘50

1.321‘00

i.950‘00

8‘85

204'50

115‘50

lÓ.OOO'OO
Suman las entradas.. . . . .

SALIDAS

Pensiones sa tisfe ­
chas......................

Material de oficina 
y escritorio. . . .

Impuesto del tim­
bre móvil............

Devolución de cuo­
tas........................

Reintegro al Esta­
do del L por 100 
por torceras par­
tes do multas. .

Derechos de custo­
dia de dos títu­
los......................... 20‘85

Capital del Montepío enestafeeha..

3.668.451*17

63.959*02

3.732.410*19

930*65

3.731.479*54

Información de E L  H ER A LD O

'l 'r a s la e lo n e a  d e  In d iv id u o *  d e  tro p a  
e n  e l  p re a e n te  m e*

INFANTaRÍA

Antonio García Bejar, Guardia segundo, de 
Murcia á Madrid; Fernando Gómez López, 
del Sur, á Madrid; Pedro Cotobal González, 
Corneta, de \Navarra á Madrid de Guardia 
segundo; Tomás Prieto Bueno, Guardia se­
gundo, de Lérida á Madrid; Miguel Hermo- 
süla Laura, de Albacete á Murcia; Ramón 
Gurí Martorell, de Barcelona á Lérida'(6.*); 
Enrique Ibarz Qayá, de Lérida á Alba­
cete; Pedro Ferrer Coll, del Nortea Barcelo­
na; Francisco Alonso Parrilla, del Sur á To­
ledo; Julián Zarzalejo Garcia, de Gerona á 
Toledo; Jacinto García Moreno, de Gerona á 
Toledo; Lorenzo López Jiménez, de Vizcaya 
á Cuenca; Venancio Rosillo Rubio, de Gerona 
á Cuenca, Vicente López Expósito, de Ovie­
do á Ciudad Real; José Pérez Hernández (3.°), 
de Jaén á Ciudad Real; Ildefonso Diez Galle­
gos, de Madrid a Oviedo; Aniceto Rodríguez 
Hernández, de Gerona á Madrid; Angel Sales 
Barbera, de Barcelona á Tarragona; Juan 
Gutiérrez Ruiz, de Málaga á Sevilla; José 
Duran Merino, de Huelva á Sevilla; Juan 
Delgado Narbona, de Lérida á Málaga; Ber­
nardo Colorado Marín, de Jaén á Hüelva; 
Guillermo Romero Garrido, de Jaén á Huel- 
va; Ensebio Alonso Riboll, ¿e Lérida á Va­
lencia; Francisco Zaragoza Martínez, de Ge­
rona a Valencia; José Muñoz Sánchez, de Lé­
rida á Valencia, Silvino Roig Domenech, de 
Gerona á Valencia; Juan Peñalosa Yagüe, de 
Lérida á Zaragoza; Francisco Casado López, 
de Jaén a Granada; Francisco Rodríguez Ji­
ménez, de Sevilla á Granada; Enrique Miza 
Barbero, de Santander á Valiadolid; Ildefon­
so González Rodríguez, de Ciudad Real á 
Zamora (4.®); Juan Hornándaz Villanueva,

de Lérida á Avila; Sergio Martínez García, 
de Tatragona á León.; Antonio Recio de la 
Cruz, de Jaén á Badajoz; Juan Bermejo Del­
gado, de Gqrona á Cáceres; Lucio .López, 
Arrieta, de Lérida á Navarra; Calixto Viliae- 
sensa, do Tarragona á Albacete; Miguel Gál- 
vez Rivas, de Cádiz á Málaga (3-*); Josó Pon- 
ce Hermoso, de Lérida á Málaga 3.*); Juan 
Hipauo Díaz, de Huelva á Malaga (6.“); Anto­
nio Gutiérrez y Gutiérrez, de Cádiz á Mála­
ga; Manuel Pérez Salcedo, Corneta, de Gero­
na á Huesca; José Ruiz López (2.®), do Bar­
celona (Caballería); Juan Polo. Martín, de 
Madrid al Norte; Eduardo García Argote, d* 
Malaga al Norte; Manuel Sánchez García, de 
Tüled al Sur; José Beneyán López, de Ciu­
dad Real al Sur; Rafael Sanchidriáu Sáez, de 
Segovia á Madrid (4.*); Isaac Cornejo Gil, de 
Madrid á Segovia (7.*); Francisco de Pedro 
Herrero, de Toledo á Madrid (I.*); José Es­
trada Vázbuez, de Ciudad Real á Toledo; 
Francisco García Martínez, de Gerona á Má­
laga; Gumersindo Llórente Sobrecheto, de 
Ciudad Real á Toledo; Francisco Fernández 
Villanueva, del Sur á Sevilla; Nicanor Bur­
gos García, de Toledo á Santander; J uan Soto 
Sauz, de Teruel á Toledo.

CABALLERÍA
.Francisco Romero Sánchez, de la Caballe­

ría dei 14 á Guadaiaiara; Jullaa Moros Due­
ñas, de CasteUón á la Caballería del 14: Ale­
jandro Sacedón Quiñones, de la Caballería 
del 14 á Castellón; Desidéri» Millón Sánchez', • 
de Madrid á Ciudad Real; Ignacio, dcl Casti­
llo Sardina, de Guadalajara á Madrid; José 
Prieto Serrano, de Caballería del 14 á Gua- 
dalaj ira; Manuel Morales Negrillo, de Alava 
(Infantería) á Cádiz; Tomás Bermejo Pare­
des, de Tarragona (Infantería) á V^alencia; 
Bienvenido de Cabo Velasco, de Ciudad Real 
á Salamanca.
In g r e s o *  d e  In d iv id u o *  d e  trop a  en  

e l  p re s e n te  m e*
INFANTERÍA

Lisardo Pérez Garcia, Emilio Garcia Fer­
nández, iMariano Sobledoro, Alejandro Plaza 
Huete, Manuel Angosto Villa, José Arauda 
Sánchez, Ignacio Ruiz Gamero, á la Coman­
dancia del Sur; Aurelio Conde Mazo, a la de 
Navarra; José González Aponte, Hipólito 
Arias Martínez, Sebastián Molina Alonso, 
Tiburcio Román Pérez, Francisco Tena Cala- 
tayud, Pedro Ramón Cortés, Leonardo Salas 
Cabrera, Antonio Montauer Margalero, Víc­
tor García Hernández, á Lérida; Miguel Mar­
tínez Pérez, al Norte; Juan Martínez Carmo- 
na, á Guadalajara, y agregado al depósito 
de recría y doma; Martín Vázijaez y Váz­
quez, Manuel Cardó Martínez, Pudro Gonzá­
lez Martínez, José Abad González, Juan Ibá- 
ñez Alonso, Vicente Martos Medina, José Co­
nejero Sáez, Juan Simón Muñoz y Corneta 
Daniel Ortega MoradÜlo, á Gerona;.Ruperto. 
Montoro Benitez, Manuel Carmona Tortosa, 
•Paulino Izquierdo Morales, Antonio Martínez 
Aranera, á Ciudad Real; José Olvera García y 
José Jiménez de la Torre, á Jaén; Paulino 
López Moneo, Vicente Llopis Sendrá, Blas 
García Santa Engracia y Felipe Gorostíza 
Rupérez, á Barcelona; Juan.Beltrán Delga­
do, Francisco GU Ruiz, Ramón Benabós Fala- 
cios, Cecilio Luna Cristino, José Nuñez Ro­
dríguez y Antonio Sánchez García, á Cádiz; 
Nicanor Castillo Casarrubios, á Teruel, y 
agregado al depósito de recría y doma; Isi­
dro Bayóu Gonzalo y Concepción Valverde 
Morales, á Córdoba y Huelva respectivamen­
te, y agregados de depósito de recría y do­
ma; Sorapio Moya Corral, á Teruel; Pedro 
Induiaín ó Induraín, á Vizcaya; Juan Co- 
brián Torres, á Gerona; Jaime Burguera 
Gran, á Tarragona; Faustino Domínguez Ma­
yoral, á Alava.

CABALLERÍA
Martín Alcázar Catalán, á Barcelona; Eva­

risto Rivera Ferrado y Pablo Berbez Garcia, 
á Cádiz; Bonifacio del Río Martín, del 14 Ter­
cio, y Trompeta Francisco Abatos Sánchez, 
á Ciudad Real.

lfteoom p en *a s  e n  C u b a
Por el comportamiento que observaron en 

las operaciones y hechos de armas llevados 
á cabo á las órdenes del Exemo. señor Gene­
ral en Jefe del Ejército de Cuba en la pro­
vincia de Santa Clara durante el mes de Ma­
yo último, 80 concede cruz de primera ciase 
del Mérito Militar á los primeros Tenientes 
D. José Salamanca Moreno y ü. Mateo Bur­
guera Tuulet; empleo de Sargento, al Cabo 
Francisco Feroz Domínguez; cruz de plata 
de la misma orden, pensionada con 2*59 pe­
setas mensuales, á los Sargentos Antonio 
Saldaña Saez y Dimas del Hoyo Redó, y 
Guardia Elias Santos Pérez, y sin pensión á 
los Cabos Bernardino Llabres Cirel, Euge­
nio Díaz Rivera é Ildefonso Tejada Rodrí­
guez, y Guardias Isidro González Lobato, 
Daniel panadés García, Antonio Torriente 
López, Florentino Nadal Nadal, Pedro Torre- 
oilla López, Juan Jiménez Alvarez, José Vá­
rela Otero, Evaristo Remaiar Soto, Ramón 
López Cüsteiro, Francisco Millón Galindo, 
Sisenando González Sanz, Julián Jimeno 
Contreras, José Zandió Ordegui, Jesé Mérida 
Gallardo, Desiderio Lozano Lavieia, Pedro 
Lladó Riotor, Gregorio Padrones González, 
Manuel Sánchez Murillo, Máximo Martín Ló-
gez, José González González, José Martín 

omero, Jaime Alb.rti Morro, Martín Bel- 
monte Hernández, Bernardino Torres Rome­
ro, Andrés Bal?;a Agustín, Vicente Caballero 
Iglesias, Alvaro Vitoria Huid, Andrés Ma­
riano Mora, Juan Martínez Héfnández, J«sé 
Partos García, Atilano González Villar, Joa­
quín Aso Cajal, Jaime Adroel Oliva, Jaan 
Fernández Bermúdez, Faustino Garcia Coc- 
lio, Pedro Córdoba Morales, Juan Iglesias 
Díaz.

—Por el comportamientoqueobservaronen 
el combate sostenido contra los insurrectos 
al atacar un tren en Benavides (Matanzas) 
el día 20 de Noviembre del año anterior, se 
concede cruz de primera clase del Mérito Mi­
litar al Capitán D. Angel González Rodrí­
guez; la de plata de la misma orden, al Sar­
gento Manuel Rodríguez Viñas; Cabos José 
Moreno Carretero y Eduardo Ortíz Borras, y 
Guardias Juan Ramón Nogueras, Manuel 
García Puch, Julio Norvesto Jerez, José Ote­
ro Albo, Juan López Blanco, José Jiménez 
Peña; y pensionada con 2*50 pesetas al mes, 
no vitalicia, á Toríbio Guijarro Quintana.

R e s o ln o io n e s
Al Director general del Cuerpo se remi­

ten documentos personales del Corneta Fé­
lix González.

—Al ídem se corsa Instancia del Sargento 
Luis García, que solicita rectificación de an­
tigüedad.

—A la Capitanía General se cursa instan­
cia del Sargento Rufo Garcia Molinero, que 
solicita se le comuniqué resolución de otra.

—Se dispone que ei Guardia Jusó Sotorra 
cause baja en Caballería y alta en Infante­
ría.

—Al Corono! del 19 Tercio se devuelven

aprobadas listas escalafones de Guardias pa­
ra Cabos.

—Se concede el pase á Caballería al Guar­
dia Ramón Manzano.

—Se concede continuación en filas al Sar­
gento Eduardo Ürtíz Borras.

—Se concede el pase a la Comandancia de 
la Habana, en concurrencia de aspirante, al 
Sargento de la de Vuelta Abajo Miguel Me- 
léudez Domínguez.

—So concede continuación en filas á los 
Sargentos Andrés Mateos, Antonio Holgado 
y Venancio Andrade, de la Comandancia de 
Vuelta Abajo, Sagua y Sancti Spíritus res­
pectivamente.

—AlJefe.de Sagua se ordena el alta de 
los Guardias Graciano Cardenal Garrido, 
Andrés Manes Matoo y Federico Florido Gue­
rrero.

—Se ha concedido el retiro de Real orden, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, 
á los primeros Tenientes D. Pedro Cíordia 
fturitu, de la Comandancia de Cádiz; D. Fer­
nando Sánchez VelascOi de la de Guadalaja­
ra, y D. Bruno Sorribas Martín, de la de Va­
lencia.

—Por fin del presente mes causarán baja 
en el instituto, por pase á situación de reti­
rados, ios Sargentos Aquilino Sáinz do Mi­
guel, de la Comandancia de Burgos, y Bruno 
Resino Gómez, de la de Toledo, y Guardias 
Juan Martínez Rueda, de la de Burgos; Bar­
tolomé Sampol Bárceló, de la de Baleares; 
Santos Olea González, de la de Valiadolid; 
Julián García Castillo, do la de Santander, y 
■José Estévez Góinez', de la do Navarra.

—Se ha concedido abono del mes de Abril 
próximo pasado al Guardia segundo de la 
Comaq^ncia de Alava Marcelino Rodríguez 
A ráez^

—Se ha dejado sin efecto la Real orden de 
2 de Septiembre último, por la que se conce­
dió rescisión del compromiso al Guardia de 
la Comandancia de Barcelona Federico López 
Ojeda.

A n o ta c io n e s
En la relación de traslados para pasar al 

escuadrón de Cádiz, al Guardia de Málaga 
Juan Aguilar Luna; para Nwarra, al id. de 
Cacares Silvestre Gordo Manzano, y para la 
isla de Puerto Rico, al Cabo de León José 
Pastor Cal pe.

-E n  la relación de traslados para pasar ó 
la Comandancia de Barcelona, al Guardia de 
Castellón Manuel Pérez Azuar.

—Idem para el escuadrón de Madrid,! 
Sargento de la de Caballería Antonio García 
Moreno.

—Idem para la séptima compañía de Va­
lencia, al Guardia de Teruel Manuel Torta- 
jada Luis.

—Idem para Lérida, al ídem de Gerona 
Francisco Adrio Ramos.

—En la relación de traslados para pasar 
al escuadrón de Cádiz, al Guardia de Málaga 
Juan Aguilar Luna.

—Para Navarra, ai id. de Cáceres Silvestre 
Gordo Manzano.

—P .ra la isla de Puerto Rico, al Cabo de 
León José Pastor Calp?.

—En ei cuaderno de traslaciones para pa­
sar á la Comaudanciá de Sevilla, al Coman­
dante D. Francisco González de Quevedo y 
Zumel.

—Idem id. para pasar á Castellón, al Co­
mandante de Teruel D. Telosforo Altamira 
Zúbiarrain.

—Idem id. para la cuarta compañía de Cá­
ceres, al Guardia de la quinta de ia misma 
Juan Martínez Mateo.

—Idem id. para Santander, al id. fie Gero­
na Juan Martin Moreno.

—Idem id. para Ciudad Real, al ídem de 
Gerona Juan Ruiz y Ruiz.

—En la relación de aspirantes para pasar 
á la sexta compañía do Lérida, al Cabo Ra­
món Pérez Valdellor.

—Idem id. para la quinta id. de Valencia, 
al Guardia Constantino Herrero Berna!. *

—Idem id. para Gerona, al id. de Alicante 
Miguel Gallego Junta. ^

A a u n to*  r a r io *
Se concede continuación en el Instituto al 

Sargento de Albacete Paulo Carreter» Gar­
cía.

Idem al ídem de Cáceres Manuel Amador 
Becerra.

—Eliminando de la relación de aspirantes 
para pasar á la Comandancia de Santander 
al Guardia de Tarragona Antonio Fernández 
Cebreiros.

—Idem para pasar á Pontevedra, al id. de 
Gerona Francisco Adrio Ramos.

—Queda eliminado de .la relación de tras­
lados, para pasar á la Cjmaudancia de Má­
laga, ei Guardia de Cádiz Juan Matos Gon­
zález.

—Idem para pasar á Valencia, el id. Ma­
nuel Esteban Ruiz.

—Idem para pasar á Puerto Rico, el id. do 
Cuenca Gregorio García Serrano.

—Se concede continuación en el Institu­
to, hasta cumplir la edad reglamentaria, 
ai Guardia de Cáceres Tomás Fuentes Mi­
guel.

—Se concede derecho á ingreso en el Insti­
tuto, con antigüedad de 24 de Agosto últi­
mo, al segundo Teniente del batallón do Ca­
zadores de Segorbe D. Antonio Redondo Mó̂  
ron.

—Son cursadas ó Guerra las propuestas de 
retiro de los Guardias José Cerro Jimé­
nez, Juan Anta Martín y Nicolás Chillón 
Alon.so.

—Anotando en relación de aspirantes para 
pesar á la cuarta compañía ele Málaga al 
Cabo de la sección de Melilla JosóGUasSo- 
riano.

—Idem para la séptima id. de Ciudad Real, 
al Cabo de ia octava de ia misma Manuel Cal­
zado Díaz.

—Queda anotado en la relación de aspi- 
rautes para pasar á la quinta compañía de 
Teruel el Guardia de ia sexta de la misma 
Manuel Alegre García.

—Eliminando do la relación de traslados 
para pasar á Toledo al Guardia de Cádiz Ci­
ríaco García Galbán.

—Concediendo continuación en el Insti­
tuto al Sargento de Sevilla Jaime Coll 
y Riera.

—Queda eliminado de la relación de tras­
lados para pasar á ia Comandancia de Mála­
ga el Guardia de Cádiz Juan Matos Gonzá­
lez.

—Idem paro pasar á Valencia, al ídem Ma­
nuel Esteban Ruiz.

—Idem para pasar á Puerto Rico, el id. de 
CucMca Gregorio García Serrano,

—Se concede contiouación en el Instituto 
hasta cumplir la reglamentaria edad al 
Guardia de Cáceres Tomás Fuentes Miguel.

—Se concede continuación en ei Instituto 
al Sargento del Colegio de Guardias jóvenes 
José iiuiz Vergara.

—Disponiendo alta en la Comandancia de 
Caballería del Guardia de Huesca Pruaencio 
Sánchez Garcia.

—Se promueve ai empleo de Sargento, con 
destino á la isla de Puerto Rico, á los Cabos 
de Alicante y Castellón Enrique Cataiá Na­
varro y Francisco Antón Sánenez.

CONSULTORIO
F u e n la b r a d a .—N A. N.—No, señor; no 

debe de liacerla.—2.“ Remitido *1 número.
Villanu<>^v;t de la  C o n c e p c ió n .—

J. M. G.—1 “ Ninguno.—2.“ A los <[uince años 
de edad.—3.̂  lustancia en papel de peseta, 
partida do nacimiento del joven, ídem de 
casamiento de los padres.—̂ .® Tienen que 
costearlo los interesados.

G rinestar.—J. R.—1.® No, señor.—2.* No, 
señor; solamente es para las Academias ge­
nerales.

S a n ta fé .—J. P. M.—1.® Deben ir provis­
tos de la correspondiente licepcia, en la que 
se expresará la ciase de arma para que se U 
autoriza—2.® Al Juez, con el atestado co­
rrespondiente.—3.® Las cantidades y efectos 
aprehendidos, juntamente con los delin­
cuentes, se ponen á disposición dei Juez.— 
4.® Al Joi'G de la Comandancia.—5.® Pasada 
nota para que se los sirvan.

C a s te jo n .—M. L. A.—1.® Cuatro; no puede 
precisarse.—2.® Los mismos que en la Guar- 
di I civil: a los seis, doce y diecisiete años.— 
3.® cincuenta peset is, mas las treinta, cua­
renta ó cincuenta del período en que se en­
cuentren—4.® El mismo que el Comandante 
del puesto.-5.® Ochenta pesetas.—6.® Para' 
la Escolta Real son escogidos-de las quintas 
y para Alabarderos tienen que ser Sargen­
tos; hasta los cuarenta años de edad; 1*720 
metros de est^itura.—7.® Los de Escolta Real 
dos pesetas y los de Alabarderos 90 pesetas 
mensuales, mas 20 de casa, 6*50 de pan y el 
premio correspondiente á los años servi­
cio que reúnan.—8." No, señor; tiene que ser­
vir el compromiso sin él.—9.® Pueden entre- 
garle'en la Capitanía si en el término de 
ella ha sido detenido.—'Las primeras.

C a m a ra sa .—J. L. C.—Se publicará.
P a n o r u d o .—J. S. T.—Por medio de cer­

tificado, y con fecha 12 del actual, se le re­
mitió la Aritmética y Gramática que nos te­
nía interesadas.

P a r e d e s .—E L. B.—1.® No, señor, puesto 
que estas gracias sólo se conceden á propues­
ta de sus Jefes.—2.® Se le remitirán á la ma­
yor brevedad.

B a r o n a .—J. R. P.—Tendremos en cuenta 
lo que usted nos indica para complacerle.

H e l l in .—V. P. G.—íío podemos compla­
cerle en lo que nos interesa en su carta últi­
ma, por carecer de antecedentes.

S o la n a  d e  lo*  B a r r o s .—A. J. B.—A don 
Isidro Seisdedos, Capitán de la Guardia ci­
vil, con residencia en Zamora. ¿

A f o t r i l .^ .  S. C. — 1.® A las ocho en in­
vierno, y nueve en verano.—2.® Después do 
hecha la limpieza.

P u e b la  d e  M o n t a lb á n . — A. S. T.—
Hasta los cuarenta años de edad, no tener 
nota alguna desfavorable' y alcanzar la es­
tatura de 1720 metros.

A r a n d a  d e  D u e r o . — V. R. H .— Sola­
mente lo c irrespondiente al Tesoro.

G ra o  de V a le n c ia .—V. R. C.—1.® y 2.® 
A los Directores generales de la Guardia ci­
vil y Carabineros.—3.® Sí, señor.—4.® No. se- 
ñor-

S a r r la .— R. F. M. — Publicada la per­
muta.

G r a n s .-A . M. T .- l .»  No, señor.—2.® Sí, 
señor.

A  v e in te .—B. C. M.—De plantilla en el 
Ministerio de la Guerra.

P u e n t e  M a y o r .— T. R. V.—Publicada 
la permuta.

'F o r r e jó n  e l  H u b lo .—S. M. M.—Entra
en turno de publica :ión.

ü a n t ip o n o e .—J. V. H.—Remitido el nú­
mero que DOS interesa.

Z u e r a .—F. E. M.—1.® Sí, señor (Real or­
den de 18 de Agosto de 1893)-—2.® Es por 
cuenta del individuo.'

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior:
t Qalapagar

Remitieron la solución D. Cirilo Martín 
Alvaro, D. César Redondo, D. Antonio Casti­
llo, D. Fermín Laredo, D. Vicente de la 
Fuente y D. Cesáreo Ruiz;

Solución al jeroglifico del número ante­
rior:

El que malas mañas ha, tarde las pierde
Remitieron la solución D. Quintín Zamora 

D. Felipe Lasala, D. Máximo Andrés y don 
Amallo Sánchez.

Remitida 
Castro:

G  Ix  €1, X* d  ca
por el Cabo D. Félix Serrano

La primera con segunda 
en las iglesias verás, 
y también tercia con ¿oí, 
sobre todo en el altar. 
Instrumento musical 
es la cuarta con la ¿oí, 
y la primera con cuarta 
dan el nombre de un varón 
que fué primo de Mahoma 
y, como aquél, en la Meca 
vió la primer luz del sol. 
Nombre de una dama es 
el todo de mi charada 
que, por ser joven, bonita, 
y por tener mucha plata, 
la recomiendo muy bien,
)or si algún Guardia civil 
e pudiera hacer gran falta.F,

G l3 .e tx * £ td c a  e x x  s a c c i ó j

Í?ií »S ¿ i

Las soluciones en el número próximo.

Imprenta particular
de E l  H e ra ld o  d e  la  G u a rd ia  e lv t l

57, Jaeometreso, 57.—Madrid

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
ACEITE NEUyERT.—Para curar los males leves del oído:

somera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 ne-setas caja. ^
ANTIBLENORRÁQICOIVEL.—Para curar la blenorragia, 
. ^P^^rgaclones recientes ó crónicas, 4 pesetas cala. 
ANTIDIFTiiRICO AÜDET.—Para curar la difteria, 10 

pesetas frasco.
ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo^ 

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocon'lria, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO CLOWBR.—Cura el herpes, 4 pesetas fr&sco*
ANTIRREUMÁTICQ REYSSER.—Cura el reumatismo cró­

nico, 4 pesetas caja.
ANTISEPSI3 Â tJDET.—Cura los catarros leves, los flujos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la slfllis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMÁ.TICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­setas frasco. *• » r
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.-Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.

PERLAS DE LA_ SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.-Remedlo 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREUMÁTICAS.—Curan en dos horas 

reumatismo agudo, 10 pesetas cala.
PILDORAS ASTRARÁN— Preventivas y curativas del 

cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

razón, 10 pesetas frasco.
PÍLDORAS HERMOSTÁTICAS.-Cohiben toda hemorra­gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPÁTICAS.—Curan las congestiones é in­

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

 ̂pesetas frasco.
ANTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

smlitico, 1 peseta frasco. Jahn prssfrwaíivo, igual 
uso, 0,50 pastilla. ^ ®

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Óordura). — 30 p680tüS«
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas ezternas de la vista, 4 oesetas 
DEPURATIVO MORGTJN.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.-Faclllta la salida do los 

Qientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ROBÍN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
y 5 ptas. caja.

FLUIDO T^TAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

á curar la impotencia y,^,^Pá/didas, 6 pesetas frasco.
D®spi«rtan las ganas de comer,3 pesetas frasco.

v it a l e s .—Grandes tónicos y restauradores potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.

la diarrea,3 pesetas frasco. ’
^^n^f^^I.^S/i'LA.CTO-FOSPATO DE CAL.-Contribu- yen a curar la tisis, 3 pesetas.

Para curar los cons- 
tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmedlatamen-

- - - ^ ,

HIJOS DE tNTONIO GIL
6i l M  F Á B l i  DE S O I

E 3 I\ r  ± 8 - 4 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P R I M .  II,  Y V I T O R I A  I 5 . - B U R G 0 S

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
OE

ÍID D A  E HIJOS DE l  J . P A S C D i l
CASA FUNDADA EN 1811

S U C U R S A I j* F a e n o a r r a l ,  H A D R I D

 ̂Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, , 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

t .

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para eliEjército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
A'^sTí&'ia

r4«. —i¿- ■‘(.■i ■

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y c o m p a ñ í a
B a ro e lo n a s  « a l i e  d e  F e r n a n d o , 9 3

'ly..

hw. ’-s:
■fl'S

'V-

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos ai 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

AVISO
Felipe Coello, .sastre, po­

ne en conocimiento de bu 
numerosa y distinguida 
clientela que ya ha recibi­
do el surtido de géneros 
para la presente estación.

Cru z, núm. 42

A P U N T E S  ANTROPOLÓGICOS V.-M

p o r e l Gruardla 9 .0  IG IV A C IO  M A T E O S  S A E V A D O H
Precio: una peseta

trLTóf.°‘‘ “ °'‘ 'í  ̂ Admlm.-

JUáN DE LUNA Y MESAe r x t l o t c e  €L&  l e e € 9 n . e f i o © x x o i « e  s o A x o x * £ t l

consulta en su G a b in e te , donde se propone utilizar los últimos 
Rn dignen honrarle con asistencia,

e f lo a c e »  é  I n o fe n s iv o s  anestésicos locales para hacer las 
la prácti¿^ molestia alguna para el paciente, cuya garantía ofrece por los resultados obtenidos en
de Combaten todas las enfermedades de la boca; y en consonancia con los progresos

’ ha moutado grandes talleres para la construcción de toda clase de^dionta- 
d a rá s  a r t lf io la le s  por todos ios sistemas conocidos hasta el día.

v'>5
W ALTHAJM

Este reloj do producción mecánica,

Horas de éonxnUa: de OCHO A DOCB
’ ± * ® o i » < a L o 9 ,  5 2 ,  j p r

«I

T. ~ •'■•'y '.'uuv.uiwu mecánica,

«c
aáisi®A

CURA EN 2 DÍAS

b l e n o r r a g i a
V E N É R E O  T  S tF lE lS

Cápsulas Koch, 3 pesetas {Van 
wrwo.) Orquitis, llagas, Pomada 
Aoch, 3 ptas. Consultas gratis y 
por carta. Gabinete Norteamerica­
no, Montera, 33,1.», Madrid.

P A R A
impresos y sellos de cautchouc. 

E n co m ie n d a )  9 0

MATRiMONIOS
Hay proporciones de 10.000, 

5.000, 50.000 y hasta más de pese­
tas 500 000 de dote, que desean ca­
sarse legalmente. Se trata con mu­
cha formalidad y reserva. Dirigir­
se con sello á D. FELIPE JI.MÉ NEZ,
C a lv o  A s e n s lo ,  8 ,  M a d r id

• O

«u j

c o

A los smscriptores á El Heraldo de la Guardia civil se les hace el 50 por 100 de rebaía en 
los precios com en tes.

ma elegante, SU baratura relativa, 
marcha uniforme, su corrección di 
construcción, por .ser mecánica, y gt 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec-

COMPAÑÍAWALTHAM es la fabrica más impor
Producción diaria,

más de 7.000.000. Los nuevos catálogo?,^con desírfpcíón^ó hiítoíia 
de dicho reloj de bol.sillo, se facilitan y remiten francos nnr inu Ha.
pósitos de la COMPAn L  V a l THAM, y porél agen “a general Compañía, AbBKRTO MAUKER,  ̂  ̂ general de li

G ^ l l e  S e - v i l l e s ,  1 2 ,  I b l a c i i - i c i

f a b r i c a  d e  c h a l e c o s  de  BAYONA
DE 3f

G AM BO A H ER . jnom

UNIVERSIDAD, 71.—BARCELONA
D tre o o ló n  te le g r á f ic a

G r «  n a  Id o  et. — 3B «  X* o  e  1  o  *1.« .
Fabricación especial para el Ejército. Tipos de mues- 

disposición de los señores Jefes do Cuerpo.
Esta casa sirve los pedidoé franco de embaíales v 

portes hasta la estación del ferrocarril más próxima al 
punto donde se hallen los Cuerpos. ^

n

Mil y un Cantares
escéticos, flamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, in-

BARATURA
S I I V  I G U A L .
Mil cartas comercia- 

lesmon membrete, 5 pe­
setas.

Mil circulares, 7‘50.
Diez mil proapoctos, 

en 8.“, colores, i f  pese­
tas.

Cien tarjetas visita 
con canto dorado, 2 pe­
setas.

Mil sobres con mem­
brete, 5 pesetas.

IMPERMEABLES

GRANDES TIRADAS 
Á PRECIOS BARATiSIMCtt

timos y en misceláneas 
por P E SIE O  E S T E D A IV  DEL. V A L U E

con un prólogo del primero de nuestros líricos
BXCMO. SR, D. Ga s p a r  n^ñ ez  de  a r c e  . 

Preeio: una peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de U Guardia civil, Co­

mandante del puesto de Real do la Jara (Sevilla); acom­
pañando su importe.

Los pedidos á esta Ad­
ministración , acompa­
ñando el importe en li­
branza ó letra de fácil 
cobro, con aumento para 
certificadoy franqueode 
remisión.

Gran acti-idad para 
servir los pedidos.

GRAN FÁ B R IC A  EN  M A N C H ES T ER

Se hacen á medida, en nuestro propio taller, 
oon telas superiores de la renombrada fábrica Ma­
cintosh, marca Gallo.—Confección esmeradísima 
y da forma reglamentaria.—Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con ¿oda formalidad el buen 
resultado de nuestros impermeables. — Pídanse 
muestras.
r * x - « o i o » :  5 0 ,  - 7 0 ,  » 0  y .  © O  p t E t s .

Los susciptoTés de El H eraldo de la Guardia 
Civil pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro pla­
zos. Al contado se hace el 5 por lOÔ de rebaja.

Los pedidos pueden hacerse á esta Adminis­
tración, donde tenemos tipos de muestra.

MÜLLER HERMANOS
BARCELONA.—1 9 ,  R a m b la  d « l  C e n tro , 1 9 ,

LA VILLA DE PARA

APARTADO DE CORREOS 
NÚMERO 147 HERALDO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
T r l  m e e tre

Península................  1,50 pesetas
Ultramar.................. 3,75 >
Bxtranjere................5,00 >

C U tRD It CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA
AL DIRECTOR

PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO
D e f e n s o r  de l os i n t e r e s e s  del  B e n e mé r i t o  C u e r p o

O fic ln a s t  « fa oom etrea e  &*9

Bora^ de despacho:

M  UNA Á TRES DE LA Ta EDI

1.‘
9c cuentan

c j o i v i d i g i o i v e : »

Las suscripcionef
V E 3 R T E 3 3 V G I A 1

no

1.* suscriptores que cambien de residencia se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la

.  f  • s s :  f x x  a r . r ,  r r r r  *  '•

5::

pBEaOS
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gxtraujerc
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